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10715 RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.386-Perga-83.

Ví6to el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para la linea 
de media tensión 15/20 KV de alimentación a los centros de 
transformación de Queira-Ervedín y Tis, centro de transforma
ción aéreo en Queira y red de baja tensión, ayuntamiento de 
Arteijo (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2610/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1930,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la linea de media tensión, aérea, a 15/20 KV de 
3.686 metros de longitud que parte de la línea de media tensión 
«Arteijo-Lañas, y final en el centro de transformación deno
minado «Tis».

Centro de transformación aéreo a 15.000-20.000 ±2,5-5 por 
100/398-230 voltios en el lugar de Queira.

Red de baja tensión que parte del centro de transformación 
de Queira a construir.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de marzo de 1984.—P. D., el Delegado provin
cial (ilegible) .-1.865-2.

10716 RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
Expediente 50.433-Perga-83.

Visto el expediento de referencia, incoado a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle María, 
números 50 56, Ferrol, en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para la linea 
de media tensión a 20 KV. centro de transformación aéreo, 
50 KVA y red de baja tensión, en Corbelle, Ayuntamiento de 
Ortigueira (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1066, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2819/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión, aérea, a 20 KV y 1.748 
metros de longitud, que deriva de la línea media tensión denomi
nada «Cancela-Mañón» y final en el centro de transformación 
a construir de 50 KVA. relación de transformación 20.000 más/ 
menos 2,5 - 5 por 100/308-230 V.

Red de baja tensión a 380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la L«y 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2167/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de marzo de 1084.—El Delegado provincial 
(ilegible) .—1.866-2.

10717 RESOLUCION de 3 de abril se 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía en Ponte
vedra, por la que se autoriza el establecimiento 
de una línea eléctrica de media tensión, un centro 
de transformación y red de baja tensión que se 
cita.

Visto el expediente AT-112/83, CAE-68/83, incoado en esta 
Delegación Provincia; de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con 
domicilio en La Coruña, calle Fernando Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica de media tensión, 
un centro de transformación y red de baja tensión en Sotolobre 
(Salvatierra de Miño), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1966 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de Industria en Pontevedra ha 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », la 
instalación de una linea eléctrica de media tensión, un centro de 
tranformación y red de baja tensión, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 1.677 metros de 
longitud, desde el apoyo número 1 de la línea media tensión exis
tente que va al centro de transformación de Leirado hasta el 
centro de transformación que se proyecta en Sotolobre (Salva
tierra de Miño), con conductor de aluminio-acero tipo LA-30 de 
31,1 milímetros cuadrados de sección total y una capacidad de 
transporte de 4.880 KVA a 2o KV y 3.680 KVA a 15 KV.

Un transformador de 25 KVA, 20.000/15.000/398-230 V.
Red de baja tensión de 3.705 metros de longitud.
Con la finalidad de mejorar la distribución de energía e]éc 

trica en los lugares de Sotolobre, o Castro y Figueiral.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos- señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra. 3 de abril de 1984.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.—1.869-2.

ANDALUCIA

10718 RESOLUCION de 22 de febrero de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energía de Málaga, 
por la que se concede autorización administrativa 
de la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1066, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Suministrar energía al sector.

Línea eléctrica

Origen: Línea que une los centros de transformación «El 
Chaparil» y «Torrecilla».

Final: Centro de transformación proyectado denominado 
«Las Palmeras».

Término municipal afectado: Nerja.
Tipo: Subterránea trifásica.
Longitud: 0,075 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 95 milímetros cuadrados.


